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la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona 19 de enero de 1974.-EI· Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-2.80S-C.

RESOLUCION de la Deleqaci6rt Provincial dfl
Barcelona por la Que se autoriza v declara la uti·
lidaa pública en concreto de la instalación eléc
trica que se aita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a in,.stancía de .Empresa
N,:..cional Hidroeléctrica del Ribagorzana,., con domicilio en Bar
celona, pasco de Grada, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de
la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléc
trica, cuyas caradericticas técnicas principales son las si-
guientes: .

Numero de Expediente: Sección 3."- AT/ce-15839171.
Origen de la línea: Apoyo número 2 de la línea 25 KV.- De

rivación a E. T. 4.321, ..-Francisco Ullod...
Final de la misma: E. T. 4.426, ..Comercial Casacuberta...
Términos municipales a que afecta: La LJagosta .y Santa

Perpetua de la Moguda.
Tensión de servido.- 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,:l34, de tendido aéreo
Conductor: Cobre; 16 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Hormigón.
Estación: Medición.

Esta Delega:::ión·· Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los' Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; DeCreto 1775/1967, de 22 de Julio; Ley
de 24 de noviembre de 19:39, y Reglamento de Linea-¡ Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Re~lamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

·BE\rcelor.a, 19 de enero de 1974.-El Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-2.B01--C.

RE80LUCION de la Delegaciótl Provincial de
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la ínstalact6n eléc
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de .Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana"': con· domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de raso de la instalr:.ción
eléctrica, cuyas cara:::teristicas técnicas principales son las si
guientes:

Número de expediente: ::ección 3.a AT/ce-37888/69.
Origen de la línea: Apoyo número 14 línea a K 1'. 4.007

·Crista!eria Catalana,.,
Fina! de la misma: E. T. 4.201 (José Cartaña Pujo]).
Término municipal a que afecta: Barcelona..
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,136 aéreo.
Conductor: Cobre; 16 milimetros cuadrados do sección.
Matertal de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 200 KVA,; 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de 1ulio; Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctri>.:as
Aéras de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad publica de la misma. a. los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decrqto 2619/1966.

Barcelona, 19 de enero de 1974.-El Delegado provincial,
Francisco Brasa PaláU,-2.803-C.

6132 RESOLUC10N de la Delegación p1fOvincial de
Barc~lona por la Que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica que se cita.

o
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in

coado en esta Delegación Provincial a instancia de .Empr8sa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorz~na.. , con domicilio en Bar·

celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad publica, a los efectos
de la imposición de servidumbre de 'paso' de la instalación
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si·
guientes:

Número de Expediente: Se;;ción 3. 3 AT/cb/33875173.
Origen de la. línea: E. T. 4749, .Inmobiliaria Vecasa, S, A._
Final de la misma: E. T. 6.426 cAntonio Mestre Farré...
Término municipal a que afecta: La Llagosta.
Tensión de servido: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,080 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre de 3 por 50 milímetros cuadrados de see·

ciún.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Una de 630 KVA. y 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada. y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso. en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aProbado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 22 de enero de 1974.---EI Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-2.811-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica qlJ,e
se cita.

Cumplidos los trúmites· reglamentarios en el expediente in·
coado en es la Delegación Provincial, EL instancia de .Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana,." con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública. a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación
eléctrica, cuyas caracteristicas técnicas principales son las si·
guientes:

Número de exnedient8: Sección 3.8. AT/cb/33991/73.
Origen de la línea: Apoyo número 56. linea a E. T, 4.208.
Final de la misma: E. T. número 6.270 .Construcciones y

Aplicaciones OMS, S. A.~.

Términos municipales EL que afecta: Moneada y Reixach.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,128 de tendido aéreo y 0,002 de

subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y cobre de 3 por 43,05 y 3 por

50 milimetros cLwdrados de secc:ión.
Material de 8T'OYOS: Madera y mptáJicos.
Estación transformadora: Una de 400 KVA. Y 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1986, de 20 de octubre: Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Línea~ Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad publica de la misma, a los efectos de la imposición de
l~ servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la. Ley 1'0/1986, aprobado
por Decreto 2619/1956,

Barcelona. 22 de enero de 1974,-EI Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-2,809-C.

HESOLUCltJN de la Delegac:ión Provincial de
Barcelona por ln. que se autOl tza y declara la uti·
lidad -pública en concreto de 'a mstalacL6n elec~

triea que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~

coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ",Empresa
Nadonal Hidrooléctríca del Ribagorzana". con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de ~utorización para
la Instalación y declaración de utilidad públIca, a los efectos
de la imposición de' servidumbre de paso de la instalación
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número de expediente: Sección 3.8. AT/cb/27952/13.
Origen de la línea: E. T. número 5.857 clnstituto de Ense-

ñanza Media~.

Final de la misma: K T. 6.132 .. rnmova, S. A._.
Términos municipales a que afecta.- Granollers.
Tensión de servicio: -25 KV.
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Autoriz-ar la instalación de la línea soUcitada y declarar
la. utilidad publica de la misma, a. los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi~

tacion-es que establece el Reglam'ento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 29 de enero de 1974,-~EI Delegado provincial,
Francisco Bro&a Paláu.---2.81O-C.

Cump1.idos )"os trámites reglamentarios en el expediente in
coado -(:;u esta Delegación Provir.cíal,a instancia de ..Empresa
Nacional·· Hidtóeléttrica del Hibagorzana", con domicilio en Bar
celona,paseo de Gracia.132,~en solicitud de_ autorización para
la. instalación y declaración de utilidad pública,. a los'efectos
de la imposición de servidumbre de, paso de la instalación
eléctrica, cuyas camcterh::ticas técnL:as principales son las si>
guientes;

Número de expediente: SecciÓn 3:" AT/cbI28.8iB/T3.
Origen deja linea: E; T. 6.0n ~Obra Sindical del Hogar y

Arq ui'tectura L
Final de la misma; E. T. 6.074 ..Obra Sindical del Hogl1r y

Arquitectura JI».
Término munidpal a que afecta: Badalona.
Tensión deSCl"vicio: 25 1{ V.
Longitud en kilómetros: 0,420 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobte de a por 100 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
EstaCión tr ansforrtladúra: Una de 500 KV A. Y 25/0,3BO

0,220 KV.

RESOLUC10N dé la Delegación Provi;¡cial de Bar
celona por la que JJe autO/'iza y cieclcn-a la utdi
d~ld pública en 'onCi:eto riela insta/noción eiéc:nc[!
qW! se ci.tct,

W;SÜLUCION de la Delegación Provincial de
B(ucelona por laque se autoriza y declara la uti
lidad públiéG en conCreto de ta in.~talacíón eléc~
trica qu~se cita,

Esta Delegactón P1'Ovíndal; ~n Glul1pi¡miento de lo dbpU!~:',l{)

en los Decl'Etus26'17 y 2619/1966, . de 20 de octubre: Ley 10/
1966, dé 18 de' marzo; Decreto 1775/1997, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre· de 1939, y Reglamento .de Lineas Eléctrkas
Aéreas de AUa Tensión de 28 de noviembre de 196B, ha re·
suelto:

Autorizar la i.nstala:::iónde la línea solicitada y düclarar la
utllidad púhU<:u de lamísma, a Jos efúctos de la imposiciún
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
dones que f'sl~tblece el ReglameHllo de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 23H}/]966.

Barcebna, 29 de. enero de 1974.-El Delegado provincial,
Francisco H,o'_,a Paláu.---'-c2,B07-C.
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HESOLUCION de· la Delegación Províncíal M
Barcelona por la que se autoriza y declara,la uti
lidad pública en concreto de la instalociónelée
triea que se cita..

Ctlmplidos los trámites reglamentarios, en ,el expediente in"
coa.do en esJa Delegación Provincial, a instancia de..-Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con -Qom:iciUo en ,Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación Y declaración de utílidadpública, a losefettos
de la imposición de servidumbre de paso de, la instalación
eléctrica cuyas característica.stécnicas principales son 1a5&i
guientes:

> Número de expediente: Sección 3." AT/cb/41.152/7a.
Origen de la linell. E.T. 6.223, .. Ayuntamiento, de Hipollet•.
Final de la misma: K T.6A86 "Caja de Ahorros de SaOadelh.
Término municipal a que afecta: Ripol1et,
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,216 de tendido subten'áneo.
Conductor: Aluminio ,do 3 por 150 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Ca.ble subterrán:eo.~

Estación transformadora: Una de 630 KVA. y 2!S/O,:18-0,22 KV.

Est~ Delegación Provincial, en cumplhniento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 -y 2619/1968, de 20 de octubre; Ley lO!
1966, de 18 de marzo;: Decreto 1775/1967, de. 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y R(~glamentodeLíneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión. de 28 de noviembre do 1968, ha re
sulto:

Autorizar la instalación de la línea solicHada y declarar
la tüílidatl pública de la misma, a los efectos: de .la ünposlción
de. la servidumbre de paso, en las condkones, alcance y limi
taciones que establecé el Reglamento de la Ley 10/1966, apnr
bado por Decreto 2619/1966,

Barcelona, 29 de enero de 1974:'"-1::1 Delegado j)i:ovincial. Frun·
cisco BrosaPaláu,-2.812·C.

Longitud en kilómetros: 1,08 de tendido su~terráneo,
Conductor: Cobre de 3 por 100 milímetros cuadrados de sec

ción.
Matel'ial de apoyos: Cable subter'tanOO.

Esta Delegación Provincial, en cumpUmiento de Jo dispuesto
en los Decretos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de Julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento:ge Líneas Eléctricas
Aéreils de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1'968, ha re
sulto:

Autcrizar la instalación de la línea solicitada v declarar la
utilidad pública de la mísm~. a los efectos de la imposiCión de
la "servidumbro de paso, en las, condiciones. alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 22 de enero de 1974.-El Delegado provincial,
Francisco Brosa. Pnláu.-2.S0a C.

6136 RESOLUCION de ta Delegación Pmdncial de
Barcelona por la. qu~ s~ autoriza y dedara la l{ti~

lidad pública en· concreto' de la instalación eléc~
trica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente_. in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de _.Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana.. ; con domicilio cn.Bar~
celona, ~aseo de Gracia, 132, en ~olicHudd:e autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública., . a los ,efectos
de la imposición de servidumbre de paso .de la instaia(::ión
eléctrica, cuyas características técnicas prlncipales son las si-
guientes: ~

Número de expediente: Sección 3."- AT/cb/40.106/73.
Origen de la Hnea:E. T. 5.605 ",ExtraCciones y Atidos S. A. ....
Final de la misma:R T. 6.421 «Construtciones Padros, S; A,.
Término municipal a que afecta: Santa Perpetua de laMo-

guda.
Tensión de servido: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,354 aéreo y 0,270· subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y <áJuminiú dé :3 por 43,05 uéreo

y 3 por 150 subterráneo.
Material de apoy'os¡ Madera o metálicos y cable Rubterráneo.
Estación transformadora: Una de 630 KVA. y 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley lO!
;966, de 18. de marzo; Decreto 177511967. de .22 de julio; Ley de
24 de novIembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aén:as de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha re
suelto:

Cumplidos los trámite" reglamentarios en el expcdi.Onte in
coad.o en estE, DelegacIón Provincial a instancia de «Fucrz;ls
Eléctricas di! Cataluña, S. A.;,. (on domicilio en Ban;('!una,
plaza-de Cataluña, 2,en solicitud de autorización para la i11"
talación y (kdan.l.CÍón de utilidad. pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la insiuJac:ion eJe<::trica,
cuyas características técnicas principales son las siguienles:

N(lmero de expedIente: Sección 3.a CY/cb/31.639/73, .
Origen de la liu0a:Apoyo sin número de la línpa 2:'; KV.

a E. T. 31 ~Pit.ernat,..

Final de la misma NuevaE. :ro 821, ~Isol11port~.
Término municipal a.. que afecta, Mollet.
Tensión de s\~Tvfcio: 25KV.
Lbugltllden lUl6metros· Q,016aércay 0,216 subtcrrúneu.
Conductor: Aluminio-acero de 54,39, a6rca, y allinlinif, 21;; por

1 por 240 +1 por 1.501 ,subterránea.
Máterial de apoyos: Madera.
Estación tnmsformadora:.Una de 630 KVA. Y 25.UOO/380/220 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplüniento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 261911966, de 2Q de octubre; Ley 10/
1968, de 18 de marzo:. Decreto 177511967, de 22 de julio; Ley
do-24 de noviembtf'de 1939. y Reghunento de líneas Eléctri
cas Aéreas d,:~ Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha
resuelto:

Autorizar la instaJación de la línea solicitada y dedarar la
utilidad púbIJcu de l<;l.mjsma. a los efectos de la imp?s¡cióu
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y 1imita~

cianes queestablew el Reglamento d<f, la Ley 10/1966, apro
bada por Decreto 2619/1966

Barcelol'la, 4 de febrero de 19í'4:,~El Delegado provincial,
Francisco Bf(lsa Paláu,-2.708-C,


